
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2015-00715.  

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, se requiere al señor Félix Antonio 
Munar para que sirva allegar su Registro Civil de Nacimiento, documento idóneo 
para acreditar la condición que aduce ostentar como heredero de la demandada 
Ángel Celmira González de Munar (q.e.p.d.). 
 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 107 de 26 de septiembre de 2022. 
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